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FUNDAMENTOS

Al conmemorarse un nuevo aniversario de 
los 120 años del nacimiento de Ceferino Namuncurá, la Capilla 
Stella Maris del Balneario El Cóndor, organiza para el día 26 
del  corriente  mes,  en  horas  de  la  tarde,  la  tradicional 
“Peregrinación al Santuario de Ceferino”, participando de la 
misma los fieles de la Comarca Viedma-Carmen de Patagones y 
zonas aledañas al mismo balneario.

Hijo  del  cacique  Manuel  Namuncurá, 
último jefe de la dinastía de los Piedra y de Rosario Burgos, 
Ceferino nació el 26 de agosto de 1886 en la toldería de 
Chimpay (Río Negro).

Fue bautizado en la navidad de ese año 
por  el  misionero  salesiano  Domingo  Milanesio,  pasó  sus 
primeros años en el sur argentino, en estrecha relación con 
los padres salesianos que trabajaban en la región.

En 1897 viajó junto a su padre a Buenos 
Aires para que aprendiera un oficio y fue enviado al taller de 
carpintería de la Armada de Tigre, pero Ceferino tenía otras 
aspiraciones.

Su padre se entrevistó con el entonces 
Presidente Luis Sáenz Peña, quien le entregó una recomendación 
para el inspector salesiano presbítero Vespignani; el 20 de 
septiembre de 1897 Ceferino ingresa en el Colegio San Carlos 
en donde permaneció hasta marzo de 1903.

La  instrucción  escolar  y  la  formación 
religiosa  que  recibió  de  los  salesianos  no  hicieron  que 
olvidara sus juegos y las costumbres de su gente.

En Buenos Aires se entregó al estudio y 
se destacó por su gran inteligencia; allí comenzó a sentir 
clara  inclinación  religiosa,  a  la  vez  que  en  su  cuerpo 
comenzaba a manifestarse la enfermedad que, desde hacía mucho 
tiempo, afectaba a los suyos como consecuencia de la pobreza, 
la tuberculosis.

En  1903  se  trasladó  a  Viedma  por  ser 
inscripto al curso de aspirante al noviciado y también para el 
cambio  de  aire  que  necesitaban  sus  pulmones.  Ingresó  al 
Colegio San Francisco de Sales. Al poco tiempo quedó solo en 
el mismo, ya que el mismo curso se había trasladado a la 
ciudad de Carmen de Patagones.
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La soledad y su salud que empeoraba lo 
llevaron a encerrarse en su misticismo, al tiempo que debió 
ser internado en el Hospital San José.

A mediados de 1904 en el barco Sicilia 
fue llevado a Italia en compañía del Cardenal Cagliero y el 
padre Garrone, quienes lo habían atendido durante su estadía 
en el hospital.

En Italia Ceferino fue recibido por el 
padre  Miguel  Rua,  sucesor  de  Don  Bosco  y  por  todos  los 
estudiantes y seminaristas del lugar. A pesar de la gravedad 
de su enfermedad, continuó sus estudios de religión.

En setiembre fue recibido en el Vaticano 
por  el  Papa  Pío  X,  quien  le  dio  su  bendición  y  escuchó 
atentamente su relato sobre la vida de sus hermanos en la 
Patagonia.

En 1905 ya muy enfermo fue internado en 
el Hospital San Juan de Dios, donde recibió la visita, entre 
otros, del Cardenal Cagliero y del propio médico del Papa.

El 11 de mayo, ante la gravedad de su 
estado,  se  le  administra  la  extremaunción.  Al  morir  tenía 
apenas 18 años. No llegó a ser sacerdote, tal como lo había 
soñado  y  para  lo  que  se  había  preparado  con  verdadera 
vocación.

Casi  dos  décadas  después  sus  restos 
fueron  repatriados  y  actualmente  descansan  junto  al  río 
Colorado, en la Capilla Fortín Mercedes.

En los años 40 se iniciaron los trámites 
para su beatificación. Para entonces la devoción popular ya lo 
había consagrado como “El Santito de las Tolderías” o “El 
Lirio de la Patagonia”, al que se le pide alivio a dolencias 
corporales  y  espirituales.  Un  culto  que  continúa  hasta 
nuestros días.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social  la  Peregrinación  Religiosa 
que,  en  conmemoración  al  120º  natalicio  de  Ceferino 
Namuncurá, tendrá lugar el día 26 de agosto de 2006, en 
el Balneario El Cóndor de la ciudad de Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


